
La información suprimida es de
carácter confidencial, conforme a lo
dispuesto en los Arts. 6 literal a), 14
literal e), 30 y31 de la Leydel AccesoFONDO SOLlDAlUO PARA LA SALUD

CONSEJO DIRECTIVO DEL FOSALUb
ACTA REUNIÓN NÚMERO TRES.

En la ciudad de San Salvador, en las ¡Instalaciones del FOSAlUD, a fas catorce boras y'
treinta minutos del dla miércoles diez dejuJio dedos mildiecinueve, siendo esta la fecha y
hora, establecida en convocatoria ordlhána' se telebrÓt U:iiSéi;ton 'del Consejo :Oií'e'Cti'ló 'dét
FOSALUD, habiéndose propué§to la 'sigUiente 'agénda: " .' ~.

,. •• 4·

alalnformaciónpública,(LlJP).

AGENDA
1. ESTABLECIMIENTO DE QuÓRUM V APROBAéiON DE AGENDA.
2. LECTURA Y APROBACfÓN DE ACTA ANtERIOR
3. APROBACiÓN Y CREACiÓN DE PL~.l '.' t • ".;: ~\ . . ,\

4. SOLICITUD DE REINSTALO DE PERSONAL BAJO MODALIDAD DE CONTRATO.
S. ..~~~IQ,N DECESACiÓN, .P'ECONTRA -':0 .1,NQIVIQlf!',.'L De TRABAJO POR qA,,~() DE

. IANZA~ , . ,." '
l. ÁJlRóBaóN DE NOMBRAMIENTO DÉ' COÓltDltáPdlf DEL 'PROGRAMA DE HÁBITOS
- SAl;UOABl'ES. 'tt~ ".; ,,' ''\. " :

7.' AUTORIZACiÓN' PARA FACULTAR A,DIRECTORA E3ECUllVA P"ARA·fNCIAR y APLICAR
L.OS!P.RQCISDlllltlENTOS'DISCIPLlNARl0S. 1", , .

8. SUSTITUCiÓN DE MIEMBROS REPRESENTANTES' ,DE;·.LA' PARTE PATRONAL EN.LA
COMISiÓN DE SERVICIO CiVIL.

9•. AP~08AGI6N,DE BASES V COMI$IQN DE evAlUA~fÓN EN 'ROCE$9S QE;~ONPRA..,
10. NOMBRAMIENTO' DE ADMINISTRADORt;~ D'JCONl'~t9 ~Ó8P~~~$,DE qºMP.~,. l

11. PRESENTACiÓN DE INFORME DE EJECUCtóN DEL SEGUNDO TRIMESTRE DEL
PROGRAMA ANUAL DE COMPRAS 2Q19.

12. APROBAC.IÓN oe,RESOLUOIÓN QE','!\ft~OSICION,OE,MliJLfA pOR MORA.
13. PRESENTACiÓN PARA PERSONAL DEL fOSALUD POR LEY Dc'SALARJO.
14. APROBACiÓN DE'PERMISOS PARA Pf;RSONAL SIN C;:;OCEDE SALARIO.

Previas fas deliberaciones del caso, se tomaron los siguientes acuerdos.

l, Verificación del quórum. '

Doctora Nainalie Larreinaga, en CIUdad de :Secretaria de,COnséjoJjjrecth/o; da la ,bienvenida.
a los presentes' y procede a verificar la asistencia, estableciéndose que se reúne el quórum
para'se:sionar válidamente. :.
,1 ¡

Se Constituyó;el Quórum de Ley; con la presencla.de los.síguientes miembros: ..

1, Dr. Carlos Alvarel'lga. Miembro Suplente de la Presidenta del ConseJoDirectivo.
2. Ora. Sena del ,Carmen VitlalObos de Rodriguez, Propietaria Ministerio de Ha.denda,
3. Ora, Yeannetté Cecilia Santé:!$ dft Marin.: Suplente Instituto SalvadOrello del Seguro Social.
4. Dr. Jo~aenjam[n Rwz Rodas,' Prop1elarlo: Cruz Roja' Salvadorena. .. . ,

Con lo cual e$tablece que se reúne el quórum pata seslonar válidamente. Acampana en esta
reunión la Ucda. Marcela Martf, Jefa de la Unidad Jurídica def FOSALUD.
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11e-.·l..ectura y.probac;~n de acta.de reuni4n antenor.
Por decisión unánime de las y los miel'l'lbros del Consejo Directivo asistentes. se acuerda
enviar a todos los miembros del Consejo Directivo copia electrónica y fisica del acta numero
dos para revisión y posterior firma cuando estas sean consensuadas ..

,

3..APROBA,CIÓN Y ,CREACiÓN' DE ,PLMA\).,
, • " .M) \ ,..,.

La Directora Ejecutiva manifiesta a los miembros del Consejo Directivo asi~tentés que se ha
,re~ibl90 $Olicituclde ~re~ci~n de ,1.plaza d@'parte de ra G~renci!1 ~I Talento Mum~nQJ para
un puesto de Motorista. con ía finaUdad de contratar una persona que sea de:cQ~flÍ'''~ para
ehp\Jesto de MotonJta p.ara;la DireC,lQra'Ejecutiva; y·a que ía. ;(lefS;ooa que está, asjgnada
actualmente no goza de su confianza y será tra5:tadada a la Gfa(encia, Administrativa
específicamehte'a la Unidad de Servicto'Generales." • '

A continuación se presenta ·.la propuesta de creación de plaza, según ,la necesidad
institucional, garanij~nd9 tos réquisitos le9a1es:

1 ~orista de' 1 Ley ~ario $659 70 ParaOireQciónEjecutiva. Sede del
Dvecc!ón . • . FOSAlUD.

La plaza antes descrita debe ser sometida a consideración del Consejo Directivo; tomando
en cuenta que inicialmente esta debería ser creada bajo Contrato individual de TrabajO;, y
luego será convertida al régimen de Ley de Salario a partir del ejercicio 2020, a fin de
equipararlas con otras pJazas ya registradas por la institución.

Por otra parte para poder financiar la plaza arriba citada. se propone suprimir 1as siguientes
ptazas con que cuenta FOSAlUD por Contrato Individual de Trabajo, las cuales no han sido
utilizadas durante-el anoc2(J19. ni se ,prevé que se requiera en 10$ próximosafios:

No. Norribra'·Plm,

1 Encargadode aretwo 1 1 Contrato $358~60
2 A!.IXiUarde.Servicio 1 00ntratP $312:40

Con bases a lo anteriormente expuesto JI por unanimidad de las y lo.S miembros
asistentes del' Consejo Olrectlvo se aprueba la creación de plaza requerida por la
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Geréncls del Talento Humano y' Dirección Ejecutiva; asimismo la supresión de dos
plazas, según dfltsl/e del cuadro que antf1cede elpresen.te IIcuerdo.

La DJr~\ii~ EjewtlVil Jta~,;<iel C()n~mi~t~qu@ ~1of~r~nes ,Q ,d~)~lkJ~~ p.(~~en~t¡.~~p,Sé
~lbió qemandadeparte de la ,'.Interp,u~~ta.anteel
Tnbuna} d~ Servioio Civil por I.acausal de Nulida,a de pesplqo, .cen jjúmerQ d.é reféreilci~)-55~2019. -e • '.. . .'

Como antecedente expresa la Directora Ejecutiva que I~ iermináolón det "Contrato tndi~¡dual
de Tr~b~jofobedecea los ~cue,dos tomados po~el Cons.ejo Directiva del FO~ALUD..q~ la
adm~rl.J~~éját}~nt~rior,estab,le~en~o,que' en la $~j~n ó~i.n~~~ n4~~ ,n~v.en~áy~U~~<ae
~f)Ch,il1J~~ de enero del presente año, el Cqns~Jobrr~~iYOa~rª6..por •••pªnlml~~d.la
oreaci6n de u~a plaza tem~9~1 J)~relpeñQa~ c~mp'r~ñ~\~9·~~1.17:,ge,e~f.ro~1,9~d&,rn~rzo
de 2019, con las siguientes caracteristlcas: nombre de la plaza Colaborador Jur'tdlco y por la
Jl10dalldad por ~ontratoio~MduaI de trabpjo .. En el 8e_guqqoa~uerdo de.la sesión. ordinaria
n~~.r,ó:venta y ~ó, deJecna ~efnte de.mario det'*presenlEfa1\<>tel COnS~lo Oire9Wo
áboréió én el punto 8.1 correspondiente a la' r~Mc~9iónQ~ terminaciÓn ~~.9ontrato i.ncti~i·éfuaf
de Trabajo de la plaza anteriormente sena'Iada. Oañdo por terminado el contrato' de
<;:or:tf0W"ida~ al élrttcyJo 48 y .tj} d~LCócU~ode trabaJo: ~$ i"'!portante m~nci0D~r que esta
plaza fue asignada ~ la Licer1Clad~~~n!~a ~e los, ~ngel~s: ~Jár,o~fquienJ~~~u.momentp fue
reinstalada en atención a [a Sentenola de Amparo efe fa Sala de lo ConstitucIonal de la Corte
Sllprema de Justiciar con referencia número 40fS.2016, de ras qi~z.;Jloras con treinta minutos
del dla doce de enero de dos mil diecfocb<r, •-' , ; "

, • ~ ,t>

A este 'respecto, está gecisión obedeció al cumplimiento de la sentencia,. en consideración
que la "terminación anticipada" de su contrato orfginal fue el objeto del proceSQ judicial de
.Amparo..Debido a ello ros miembros del Consejo DireCtivo ratificaron de forma unánime la
tetminaci6n ¡de la l$lación laboral con la llcda. CJaros con el.FOSAlU'O. para lo cua, se
giraron j{lstrucejone$ correspondientes a ñn que' se plooediera á~cancelar tocra~ 'las
pr~$t.e~ones,y ~ras a,deuélac,tos'p~r~,elp~sente a~o. \',. .
En fecha cinco de Julio del presente. año, se contest6 la derh.anda en sentido pOSitiVo
manifestando esta Adminisb'ación la disposición de reinstalar a la Licenciada Yanira de los
Ángeles ClarQs.en su <;argo; .$in omitir que'di~ha decisión estásupecUtada a la aprobación del
Consejo Directivo del FOSALUO, quién como ya se expresó y de conformidad can el
ordenamiento' jurJdioo del FOSALUD por ser la máxima autoridad rectora; la creaci6n de la
plaza. determlnací6n del cargo, el rugar donde estará destacada, "funciones, plazo de
contratación 'Y·Qtro~u;eratifica que estará subordinada a la d~cl~Jón d~ 'Qonsejo Directivo.
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, '. .~.. .. ., .
Continua expresando que de piut¿ de 1~sertora'Mínístr:a de Salud. se ha reciDldO:'O~9iOae
fecha 9 de Julio de 2019, mediante el cual se refiere. al oficio DP..QS1119 expediente SA-Q100-
201~. ,suscrito por el ~nor Procurador para ía Defensa de lqs Derecho& t:iumanos, en
funciones, a través d~1cual hace relación a remisión qué 'este Ministerio hiciera a la Dirección
Ejecútiva derr:OSAWO. <lel oficio 2019..s300415, de fech_a.26 de abril de' 2019. t}_nla qlJe
se solicitó dejar 'sín efecto la decisión comunicada a la Directora de la Región de Salud
Occidente, relativa a la situación laboral de la , Colaborador Jurídico en la
Unidad de Alcohol y Tabaco de dicha Regional., , • t '

'gualmente, se expresa que ta citada prdfesional, ha ínformado a esa Procuraduría 'que la
instrucci6n'comUnj~da ha se ha 'cumplido; debido a ello no ha'sido reconlr-atada, no obstante
se preserita diariamente y registra su asístencía en un libro, señatando que no tienefúridones
o ~reas asigoada~ y <;o(\seOüenfeménte no recibe remunef'áción. ' .
, , .' , I .

Bajo ~8a' pretni$a. se ptaceda a' haeer efectiva la indicación cernunléada a través del oficio
No. 20'19.:s3OQ-415, efe fécha 26 de abril de 2019, al Dr. Cetso Roberto Castro' Najarro,
Direck?r EjecutiVO del FOSAlUD1 en fundorles.

Por lo antes descrito. la Directora, 'EjeCutiva, Dra. Larreinaga trae a' colación la siguiénte
propuesta de creación de plaza, garantizando los requiSitos lágalas:

. ." .
.No. Nombre 'laza

1 Colaborador
_ Jurídico

Contrato
1 IhdivíQ,ualde.

Trabáio

Para Unidad: de AICoh01 y Tabaco (UDAT)
$1000 Región Occidental.

. t.

uf plaza antes descrita d~~eser sometida a consjde~ci{m delCansejQDirectiva y además
para poder financiar dicha plaza, se propone supñmir las siguientes plazas can que cuenta
FOSALUD por Contrato Individual de Trabajo, las cuaíés nc) han sido tltilizadas durante el
año 2019, ni se prevé que se requiera en los prÓximos años:

$563.20
2 :Psléólogo

1 Contrato
1 Contrato

2' ,

$609.40
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FONDO SOLIDARIO PARA LA SAlUD

Este recurso en caso de ser aprobada dicha propuesta por el Consejo Directivo tendrá el.
mismo cargo, con funciones diferentes y estará designada en el Sistema Básico de Salud
Integrar (S{BASI). en Santa Ana.

Por lo antes fXpuesto y por decfSJón·' unánime. 'las Y Io.a. ml.mblO$ del ColIseJo
Directivo :asIstentes aprueban la-cteacJón de plaza: por. Contrato Individual de Trabajo,
según demanda Interpuesta ante Tribunal de· Servicio CJvl/¡ 'a cua( fu,.C!'nfptada en
sentl~o ~/tivo y recof(Jen~~qI6n f'e!lilzad!.~r: ..~. ~eñoratMI1Jtstta. de Salud y
Procuraduría para "Pefe.'!S!I ~~.Ios De~hQs ff~rn_lJo.,,; sin. émbtlrgo R..~""811Q,elPlent>
gira instrucciones en el sentido que la I ser/¡
contratada con el cargo de colaboradora ¡urld/ca, con funciones dfferentes ti U.$
co_n.tr:fI~&#a.sin¡cialm!nt~\,' ~~~a,ntt!esI9!J'~ ,,1'1 e! ./~tema.,8áfi~F/.;fd!J $alud_ Int.gt~l
(SlB.A~I).I.en¡,San~ ~na, q'4l/ell .tl}rJi-..I?Jo, la ~~b_ot!!ln~!!lqnt_de.{,bi~~orgf! ~~t!qo
franco Mlfr:t(ne~" Cflof!Jlmidor 19f! la U,?¡c;f~ l/f.A/c~~pl'l Taba~o (Y.qATJ.IJl,una(t,._~!o
antMlC?r.If!C~mlent:f~1fq",., tod~~, 18.S a_Fflqrr.s::.'_IIJ~r/JIs.poJI:/a ¡,
Isu,,\dGcu_nt~pars evitar e~ tipo de ~cl'!lJ!~ .

La Directora Ejecutiva manifiesta a los miembros del Consejo Directivo asistentes que de
~ácuer'd~aJás¡fácurta,iIi~ston~ddas l)or'ér:~l~nb'~~1l t)~,e alMo 19 d.e¡fj,~y_E&pecial para
la Constitución del Fondo Solidario para ).~: Sah,,9}i~~.I, f))~Qf'{lgxar -y'.,~{TlOV~ ~L p.e,;.~on:at
técnico y administrativo, informando previamente por escrito al Consejo Directivo; en ese
sentido desea someter a c()n$¡~racíón ef cese del contrato individuaJde trabajo.de la lng.
Maríeta~Válte,Asesora.en ~tjÓIl,~e 'Programas, puésto¡que fu~.cr~dp. niEiji~nt~~c;U'erct'o
de C¡;'ns~o DlreeUvo punto 10 en la, reunr6;n'ordinaria No~.95,def.23 dé eñero de 201$ y de
ÍQual forina el nombramiento como jefa.,~e;fa Vn~dad A~jenta" de~FQ$AlUq. 'la cu~rfue
,cread~ en la Reunión Ordinana tia. 99, pijote 10.2~celebr~da el ~ia 10de abril¡ije 20'1'~i.

,Seg4idan:a~n1~~xpre&a la Dra. Lqrrein,aga q~e en virtud, a la naturaleza ~e' ,qafSq 'qU$ p'?see
I,a InQ. Váll~) este es un cargo. ~e, c9rfian~" LY Pp~~~o ~nto n9 ~p~a de gar~ntr.,s
constitucionales. que establece el Art. 2,19 de la Constltuctón de, la Rep,ubhcay Art, 4 de la
t\.-( .',~': •. ' " '._ .¡ • ,01 ',¡. t- ~~l' •. ~~ '.. '1. <, "-" •.

Ley de Servicio Civil,

P9f CQflsiQ':Iieliteexis~n cr!t~rios. 9~~.E?~tabt~cela,Jurispru;d.en~iade la Honorable ~ala pe lo
,Cofl~ituFlonalde la porte Sup,rem~ ~~ J~~t¡cia,_en determinar cuáles son los Cargos de
Confian~, por lo ~~e $e desCfibenvarios d~ ellos: . -:,

a) Que e,i cargo sea de alto nivel- funcio~es más ,?olitica$ ..gue t~~icas-: y que e$h!
ubicado en el nivel $uperio(.
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b). Que el -cargo implique un grado minimo de subordinación al, tifulaJ de la Jostitución,
, teniendo un amplio' margen de libertad en.la adopción de decisiones,en la esfera de
SU& 'Competencias; y

e) Que er cargo implique un vinculo directo con el titular de 'la 'instituci6n, ro que 'Sé,
, 'infiere d~'la confianza perSonal que deposita en dicho funclon'ario.· - •~~ .'. "i ',' . .',' . .

Pói dtcisJ6n uniitime de 1_ y los mtemb:ros del Consejo Direc6vo asistentes se
aprueba" ~e dpl contrato Jfiaividual de trabajo de la (09: Marletta'Vitl/e, Aseso,.. en
Gestión de Programas y Je'a' de la Unidad Ambiental del' FOSAI:..UD¡ya que en vista
que la Unidad'Ámblelltaf no ha logrado avances desde sti cAlaal6n sofamenlff'$e ha
elaborado elManllal deOlflanlZaclónque fue aprohado 'por taadmlnlStraciónanferior;
y por otra patte dada la naturaleza de su cargo de co.ntlanza, el cual no goza de
gara'!t!.s cC!nstfflJcfo~a/~, e;s~df!cir,de estabilidad ~aboral f!0llJprenflfdo. en el A{t 2.19
de la' Constituci6n de la Republlca yA.n. 4 de la Leyae SeNic/o Civit' se hace efectIVo
el cese de' dichD contrato.. . -

8;: rAPRHAeíéN oe ROMBRA"IBNTO'" GI! ~'COORD'NAOORl DE
PRQG~ .• ~~~í~Sa.\LuDÁSbES..
La Di~ctora Ejecutiva. hace dél conocimiento al honorable ConsejO Directivo asistentes, que
actualmente el puesto de Co,ordinador del Programa de Hábitos Saludables se encuentra
disponible; ya que la persona que Ocupaba esa p:oslcJón renunció a-inicíos tlel año;' por ello
se ha realizado una serie d~ entrevista para encontrar el postulante idónea que ocupará esa
posición, pues de fas entrevista reaffzadas existe una persona 'que posee una buena
comprensión de la cultura y conocimientos generales, ti~ne una capacidad de análisis y
sfntesis en !él fcrrnaclén de conceptos vernales, es muy sobresaliente, además se adapta de
forma favorable a fas diversas experiencias y1situacJones a las cuales se expone, es confiable,
con niveles adecuados de'integridad, también muestrá un nivel muy bajo de riesgo hacia
participación eventual de conductas contraproducentes,

Por lo antes expuesto laDra. L:arr-einagamanifiesta al Pteno qUé de fas ternas presentadas y
de las entrevistas realizadas, el Doctor cartos Ernesto Ore1lana Domfoguez cumple con los
requisitos requeridos para ocupar el puesto; que de no existir inconveniente. se te autorice
por parte de este Consejo la contratactón del 'Dr. 9r~trana Oorníng1.(ez como Coordinador del
Programa de Háoitos Saludables' dél FOSAlUD, a efecto de que quede contratado a partir
de esta fecha para ocupar el referido cargo.

El Consejo Directivo del FOSALUD aslstentes# luego de analizar el pel1il y la
experiencia del Dr. Orellana Domínguez, acuerdan que la Directora Ejecutiva contrate
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al Dr. Ca.rlo$ E~esto Otell.na Domfngtfllz como Coordinador del Prog,ama Hábitos
Salqcfables del FOSALUD¡ a partir de esta fecha.

La ºjteptora~ Ejecotíva dei FOSAlqO roanlflestjl ,al Cdn~elQ QjrectJvo qve dentrp q~ sus
funcio[le~ .q~~detellJl'ina eJ ~eglªment9 d~ .la Ley e$~i~í p~ra Ja Consbtuc;jé;n deLFoooo

'. ~, ".'..' ..', " ,.C;<.. ',.' , .~ ., '" o'· ,_;, .,.. -l" .". \. ...:::' .' -. t

So)id~rio'para la Salud.en su ~rt., 19.litera, .e} ,esta~lece,"Cóntrolafi, ~1.uso d,e los rec;u,rsos
humarros, n)1anciero$. técpicQs V mat~rli¡lIe$,del!fVO$AlUO", no, comp,r:en~, la funojón de
diligenciar los procedimientos dis~pU,narjQs( por .lQ que considera opof';tuno se le facu't~ dar
inicio y aplicar los referidos procedimientos a raíz de la recién instaurada Comisión de Servicio

, CivjfJeQ';feéha 18 de octubre de 2Or18{ y astpader.:diligenciar.·de manera epottuno'todo'aquello
eompiendi'qoceo' el eapfttilQ VII acáí)ite Régitnéíl Discij!jUnario~dé' ra'Ley~d.&Servl(:;ÍQ'Givil qUe
'{estip~Ja I~S$á(lcioiíe$'q .e·éomprentieri·én~l Art. 41 y·~igbien'te~·'dé,la·'~ifaija,bey.··",
~ t ••. ~\t·'t· a; ~ ••. t" , .• ·\"":f ... ,.t"\" >,~ ~,~<

. Por rI,clS/(Jn' uná"lmé¡.d_a·/as y.!os mlembto$ de;pcmseJo D;rfOtiYq1~~~t~n~í .$.
IIpr.uebl!. fll.®ltsr.tI " DIrfJ;t~taEjecutJy" para , 11IicJary ap(lC4r 195 pnJl;ed/mill.qt9S
dis~JJ)li"arltJ$ all p~.oJJa" del F.O~AL(Jf) .complWJdldo ." e" C,pltulo. -VII ~_pl.te
Régimen Disciplinario 'de 'a 'LEtYde $,,,,Ic/o. (;,1v:;1que .estipula J_;'fI,,~;Qné.S ., (,1Art.
41 Y siguientes .

•::. ~ t. Hr.. J ~ .,,~. ~ ~.i· '0<.' •

J",a ,:QJ(tictota~.Eje.cl,Jijva del .fQSJ.\f.¡\J,p"aI~' miemRr;;o~~tte:¡;·J~:Qns~jq'I}jr~ivo )~. exp.on~·{que
'en l~c.8~utll~gOrlJir:tar.í,arN:o.~lt1,.p,~ntoSí ~Jebr;ada"t ,'dhl '9~(I~lmay,Q;.d~ ,2Q~;8,~til ~,~jo
DirectiVo de la Adminístración 2014-2019 aprobó eJlRWít(l tl ~~í~~nje en' nomp"t CI tos
representantes de la parte patronal. tal como lo establece.el Art. 8 de la ley de Servicio Civil
.y dangp cUIl'lPliQlieotp aja p~'e.n :diGtada~P9r.~1Tril?t!""al·~.e:S~r:\{,ci9 CMI donde manºat~ba
.qu~fa, l11stit,ueiónconformase ta CQmi$iól1qe. S~rvJ~ioOjVil;elil ese senttclQ se npl11prQ,.~.Il;.ic.

, ~le~n.d~1í Et~colá.nR9JT\~rqJ,J~fe,de)a,·Vnida,clJ:de RfllagJQ~s L~bo~tes. como ~iel'pbro
PrORiétario;' "} COfTIO Suplente a,la,,uc¡qa,\{iv;'an Li~~th GyUér{ez,d~ArglJn:H;~dQ.Col.atroradora
JurJd¡ca" y. quienes fuerGnjuramen.t~9()~~t ~ía, 18/de ~up.re d~ 2018 para .un-pertodoce 2
ai;OS'.~ontado$a partir del 1'8d~.o~ubr~:de 2016.h~sta,el\19 d~ ~ctubr::e~e 2020 .

.Continúa mantfestando la Di~ctor.~Ej~~tiva qu.een virtu.d $:ieIQ~nt~rior,;~Qlicita a la r:n~ima
auto,lii~~Qgel F0SALUD su.stituir mot.p atmjemb(ó ptople~J1o:como asu respecñvo sURI~nte

s ant(!.s mencionado& Yidesea que .~~RQmbre: en:.fi'~~.o~~ót\ .a.!as,sig,uienteS¡lperson~s:, ,LíC,
~QfQe'<AI~rto. ,FranCQ~Marlínezt' .wmo· rni~mb1:Q·1i'.(Qp.iel¡tjo l como. $lJplente.,a. I~,:t,..icda.
JAciad.! Re~}~it:NO. ()3.lronseJoDiréctívo FOSALUIi}10/0It/'Í019 ' ¡ , " , Página 7 .



FONDO SOLlDA1UO PAR..'\ LA SALUD

Bárbara PAscUa Velásquez Sánehez, q,lJienes estarán nombradQs:a p~f1ir de esta fec~aJlasta
, "', ~ - " ,.-" " ..•. "', . "\. ,.. ~
el 19de octubrede:~Q20. .

~5"

Por lo ~nte~; expuesto y de,.confon:nidad con 10 establepiqo !a\oefArt7;,y 8 d,e l~, Ley de
ServiciQ Ci.vilt per tanto la Directora Ejecutiva expresa a Los miempros del Consejo.

, aítectiVo presentes que'Se'I~aUlonbe'júramentara ;IO$,~,ñores;: LIc. JorgeAlbertO Franco
Martinez. como "miembro {PropietariO :y- como suplente a la Litda. Bárbara 'PtiStila
Velásquez Sánchez, dicha juramehtación 'será presentada 'ante ej. Tribunal de SeJ'Vició
CiVIl. con el coneen1íente acuerdo en caso de ser aprobada.

Por'decisión. unánime de las,y.,los. miembros del Cons&jo DifQQtIVo aslstentfts se
sustituyen a Ips. representantes de la Dirección EJ€lcutlva en la ,Comisión de ,Servicio
Civil del FOSALUD~"nombrtmdo al.Li(J~Jorge Alberto Franoo;Martin.f:tZ. como' miembro
Propietario, en $u$titución del .Lic. A/exander Escolán' Romero y a la I..icda. Bárbara

- PrisCllá'Velssquéi'Sáru:h'z¡ como miembro SfÍpltHit~,etisuslitut:ión dé la I:,ir;da.:' Vlvlán
LizetltGutl'rrfia de Argulfttído, :rjuiene$' estalitn :nomb'Tildos,.J,sdir'de e6tafeeha hasta
e119 de'octÜbfé diJ 2D20; , Sé autc),taa a Ja'Ditectot'a E}ecufivaluramentJfra loslJliévos
'mlambros da la Com1Sifí'wCie!Setvle/o 'Civil del FOSALUCl I e-

Aprobación de Bases y Nombramiento de Comisión de Evaluación de Licitación
Pública No. t.P 141201'9> t'ADQUISICIÓN DE TECNOLOGfAS MÉDICAS .(INSUMOS
MÉD1COSI'PAM UNIDADES cCOMUNtTARJ'AS DE, SALUD FAMIUAR -Q.UECUEN.TAN
CON SERVICIO FOSALUD AÑO 2019". . '

La Ditectorá, EjecUtiva der- FOSALtlO e~pT~sa a los miembros del Consejo Okectivo
asistentes q~~ es,necesarío'l por mandato de ley, aprobat'Jas'r-espectiVáS- Bases'de Licitación
PúbUca Nq. LP 14/2019 Y r-éalitar ~l nombramiento de comisión' pata evaluación dé, ofertas,
con 'Cifras pre"SopuE$tartas mJmefos:¡2019-323'5-34)210~2'1-1~5411'3: COn CUARENTA Y
SEIS (46) ítem s' por adjudicar per'ün Monto de doScjeritós sesenta'y síete mil cuatrocientOs
noventa y cinco 25/100 dé'at~sde'los,E$bidbs UnidoS ije'N~rte,América ($267;495.25).

Por lo que en virtutf de darle cump'limientó ,a' lo estat:HeGido é'n el articulo 20 de' la Ley de
Adquisitton.es y Contrataciones' de la Administr~éf¡ón 'PÚbliCa: debe realizarSe el
nombramiento de Cómísióh para- ta evaluación de ofertas en 'el proceso lP 141201~.la Ctlsf
se propone es~é.int~radá de 'la sigUiente. manera: Lic. José Iván Marcia Gvzmán, Gestor' de
Compras de Unidad de Gestión. de ,Meclicaménlos y Tecnologias Medicas .. Unidad
S()1icitante~ Lic. Héctof William Hemández Hernández. Enfermero gnrace de FOSALUD~
Experto en la materia; Lic. Kevin Rodolfo Umina Rodríguez', Colaborador Administrativo

Acta d~ !\eunión No. 03. Consejo Dire.m'Vo ,FOSALDD,1.0/01/2019 PáginaS
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FONDO SOLIDARlO PARA LA SALUD

UGEMT .• Experto en la Materia; Sra. Diana Verónica Blanco Burgos., Colaboradora
Financiera. Analista Financiera; y Licda, Maria de la Cruz Rodrrguez, Colaboradora
Administrativa UACI. '

Pór 'declSlóil' unánime de IB$ y' 'Jos miembros de" Cólisejo DJfktlva "aslstentej se
aptueban;las bases y el noinbrsmtento,t:te la;Comis/ótt de'~eVa1tJa'r:16nde la Ucltscfón
Pública No. LP 1412019, I'ADQUISIC/ÓN DE TECNOLOOfAS MEDICAS (INSUMOS
MÉDICOS) PARA UNIDADES COMUNITARIAS DE SALUD FAMIUAR QUE CUENTAN
CON SERVICIO FOSALUD;Allo Z()19.". , , .

10~NPMBRAMIEN'
ÓRQENESDE,Ca.p

La Directora Ejecutiva del FOSALI:JO hace del concclmlento dé los miembros del Consejo
Directivo que es nscesarlo dar cumplimiento a lo establecido en ~I ,Arti.c~IQ82,BJs.y 17 Y 18
de la l:ey de Adquisiciones y Contratacion~s de la Administración Pública, por lo cual propone
realizar los nombramientos de las y tos administradores.de contrato y órdenes de compra, en
atención a que dicho mandato esta dado para el titular 0,máxima autoridad de fa Institución;
en ese sentido se presenta la propuesta de los siguientes nombramientos.

Muerdo No. 5512019
Nombramiento de
Administrador de Cohtrato

1<4120"
"AOOUISIClóN DE TECNOLOGIAs MÉDICAS
(INSUMaS MÉDICOS) .PARA UNIDAOES
COMUNtTARlAS DE SALUD FAMILIAR QUE
CUENTANCON SERVICIO FOSAWD A~O
19'

Uc. JosélvánMarcía Guzman, G.estor de COmprasde Unidad
ele Geslión de Medicamentos y 1'ecnologias Médicas

AcuerdO No, 54/2019 UBRE GESrJON .41/2018
NomIlrarnlento de 'ADQUISIC!ONDE CAMIÓN TIPO LMÁNo Ing.RafáeIAllerlo~EII~,Cootdinimi'deTransporte
Adrri~ d&Oontralo DOBLECABINACONBARANoAe y MantElfliróientoó&Flola VebiCUIar

Por déCfsióh unánime dé las y los miembros del Consejo Dlrtctlvo asistentes se
aprueba.ei nombramiento de las y los 'administradores de co,ntrato y órdenes de
compra en procesos 2019 que se detallan en ;fa matriz que :antecedoéste párrafo.

La Directora Ejecutiva del FOSALUO expresa a los miembros del Consejo Directivo del
FOSALUD, que en base al anfculo 10 de la Ley ,de adquisiciones y Contrataciones de la

Acta de Reunión No. 03. ConseJo. DIrectivo FOSALUD, 10/D7/Z019 Página 9



.. .. ~*.** •., .' .•... ..., . *
* '* .•
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Administración Pública' ,sedeb~ informar; al titJ,tJarde cada lf)sti~ci6n la Ejecus:;íón trime,stral
,:tel,Programa An~al,d~. Co,",pras, P~r 1Q-;que en esta'oCa~ión se presenta lfl--~j~~U.cjól\-qel
.~egu~dQtrimestre del año 20,19. . .

. f '

AVANCE EJECUCIÓN TRIMESTRAL PROG'MMA~iÓN ó\:!AÓóüiSlétOOESyj<' ~,.
CONTRATACIONES

Nombre de la Institución: Fondo solidariO párit Ja'Salud (FOSAt,.UÓ)
. . I

C6dlgo lnlltituclonal: fa235 .....
lijecuclÓf\ de la programación FECHA: Jueves 04 de Julio de 2019

Mo,NTQCONTRATADO: $3941,555.~3
FORMA DeCONTRATACláN .I----__;_;__----.------+-------"T-"-.:.__---......¡

ABRIL , MAYO J.tIHlO TOTALTRIMESTRE

licitación Púbí¡ca $527,937.85 . $998,213.53 $3608.683;76

libre Gestión $202,468.41 $91,521.70 '$38.881.16 $332;811.27

$0.00

Modificado $(1.00 $0.00

Total Ejecutado $2285.000.79

Total Progra.mado $1380,782.96 $1688,687.33 $681,38Et 00 $3750.358.29

OI18rencl" porcentual·(%)
E;ecutadolProgram.do 165.49% 36.68% 152.:20% 105.01%

$4633,51.4.51

SEGUNDO TRlMESiRE $3941,555.03

TOTAl S,SME$1RÉ $8575.009.54 t

TOTAl, PAAC~2019'{R6PM'C'1Il}'

Página 10Acta de Reunión No. 03. Conselo Directivo FOSALUD.10¡07/2019
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La Direttora Ejecutiva coneJu,yeplaQteando al Consejo Directivo qUé por mandato de leyes
necesario no sólo conocer sino aprobar la ej~ucíón dél Programa Anual de Compras
correspondiente al segundo trimestre de FOSALUb 2019.

Respecto ti Jo anterior, (os miemb.ros del Consejo Directivo deliberaron sobre todo lo
plantado, manifeStando que es Importante que la UnIdad Solicitante gestione visitas
a los almacenes del FOSALUD para verificar el Inventario que. se posee y evaluar si
existe ,la necesidad de comprar un determinado bien, dejando constancia de ello, esto
contribuirá para ejecutar de mane,ra eficiente ell'rograma Anual d. Compras; por lo
que 'concluyen de forma unánime las y los ml.mbros del Co'n$eJobirectlvo asIstentes
se aprueba el informe de Ejecución del segundo trimestre del Programa Anual de
Compras 2019"

"

La Difeaora Ejecutiva hace del éohocimiento a~'las y lbs miembros del ConseJO''Oirédivo
asistentes que dando cumplimiento al Art, 160 de'la ley"ele Ádquisicicmei y Cóhtrataciones
de la Administración Pública. el cual norma que debe comisíonarse a la Unidad Jurldtca para
tram.,itar el procedimiento de ~a~ciÓ!l a partícular~t y que, además, el, Plepo ??Jl}isío~ó en la
sesión'número'dos, acuerdo seis punto dos a a Secretana de Consejo Ofrectivo·y'Ou'ectora
Ejecutiva para recibjr los informes que gestione la UACI al Consejo Directivo; para iniciar~'el
procedimiento de aplicación de las sanciones a JO$ contratistas por Jos incumplimiento de sus

Achúle'ReulÚón No. 03, CoÍlSéjl) Dlrecttvo POSA'LUD¡10/07/~o'í:9' Página 11
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Obligacionesestabtecidas en-Ios,contratos u órdenes de compra (Art. 62' Bis Literal I1c"
LACAP) derivados del iflforme de Avance o incumplimiento de EjeCución de Contratos
emitidos por los Administra<iores de Contrato (Art. 82 Bis Uterallfb~LACAP).

Con base a [o anterior, se presenta el resumen de las resoluciones ñnal~ flnte el Consejo
Directivo, para que determine la imposición de las éanctonesque contiene el Incumplimiento
del contratista sobre la mora en la entrega de bienes. obras y servicios derivados de los
procesos de compra,s institucionales.

De acuerdo ál siguiente detaUé:

Cootrato No.
IlOí2!H7 de la
Uc:itacl6n
PúblicaNo. LP
1312017

item 3:eatie 3a
70 dlas de
~-. -
_5: 3Q'I'asde
~so, '
1~ri16;3dias,de,
atraso.
ítem 8: '$U olas.
deattasa

$662.~

Por 'lo antes expuesto, la Directora Ejecutiva manifiesta al Pleno, que ~I trámite de J~s
diligencias det proceso de imposición de multa por mora, ha s,ido realizada en apego a las
garantfas procesales y al debido proceso contemplado tanto en la Constitución de la
República como en la LACAP y Ley de Procedimientos Administrativos.

,"'. •. ",. ~

po·( declsi6n unánime de '.1$ y 10$ miembros asistentes del Consti_oDJrect,ivo se
ACUERDA: aprob"r la tuoluclón de ímpQs!ci4D' de multa por mol'lli qUé contiene el
incumpllmlentpdel contratista .sobre laentrega de bienes, obras yseNlcios' derivados
de los procesO$ de compras InstitucIonales.

La Directora Ejecutiva hace del conocimiento del honorable Consejo Oirectivodel FOSALUO.
que. de pf;irte de fa Gerencia Financiera, se ha Jlecho de su conocimiento, que existe la
necesidad de que, ante dicho ente colegiado, se realicen las,gestiones a efecto de poder
aprobar si así 10 consideraren oportuno, el pago del Pasivo Laboral para el personal que se

Acta de Reuni6n No. 413.Consejo Directivo FOSALUD, 10/07/2019 Página 12
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encuentra contratado bajo el régimen de la ley de Salarios para el presente ano y ros.
su~j'guientes.

la Dra. Nathalie larreinaga. actuando en su calidad de Secretaria del Consejo OlrecUvo
ac}Sf~ ~ los. preserites. que fa admínistraci6tf satWnte, eiHa agenda dtfla reuniÓn No:. 81 det
cinco de septiembre de dos mil diecIocho: ·acardó'aprobar la prestaéi6rt denómínaaa'·Pa&ivo
Jabot<a)·, tomo uná prestación de' afto -201;8~ la 'éual áderiiá:s sé justificó, eh sr seritido-tfet
dese'argo:!d& retponsablUdades a1 EstádO'/en -eaiinto\ al tema 'inderririlzáción dé1 ejercicio
fiscal. " . ", .

Sigue manifestando la Ora" Larreinaga, que dicha prestación, quedó liníitada al'ejercieía fiscal
2018, pues tal como quedó redactado e1 punto. la decisión del ente colegfado, qUedo
parcial izado para dicho ano; por lo,que, para poder nevar el benefloio. a una. prestac:lón de
CCirácler perr;nanente, se vuelve necesario que e[;HonoTable Consej,o lo apruebe como una
preslaóión permanente, ª fin de que se deje incorporado. dentro del presupuesto institucional
de forma fija. '

Agrega la Dra. larreinags, qUe la Gerencia Financiera. te ha informado, que
presupuestarfamente existen los tondos para poder hacer frente a dicha prestacitm durante
el presente ejercicio, y la cual asciende a $ 1,,717,425.00 esto considerando e1total de plazas
presupuestadas para el presente'a"o y además conslderando el 'efecto del pago de los turnos
extra~~ Qe$taca la Düectera Ejecutiva, que los fO(ldos con q~Ets~ pretende financiar dicha
prestación, proVíen~h de las eCl>nomlas .salaWales (Plazas nó contratadas) y de las
economlas presupuestarias determinadas (Ahorro de Pian (te .Compras ¡nstitucional)~ pero
que para .poder ser utilizadas, es necesario que el Consejo pueda dar el aval, para que
posteñermente,el Ministeno,de Hacienda a·través:de la Dirección General de.Presupuesto,
permita a la Unir,:lád de Presupuesto InstituCional, r~alizar ta& reclasificaciones
.oorr:eSpondiéntes den~ro'del prestlpUesto del presente ano••

Aunado a fo anterior amplia la Ora. Larreinaga, en ef presupuesto 2019. ya se habia
considerado pal1e:de!dicha prestaCi6r!1, ya,que en. el mismo rubro'de las remuneraciones, en
el 'especifj~,denQmina<to hor,s e~", que'se utlll;za nOl'J'Í1!almente,para, financiar JO$ tumos
rotativos. se habla incorporado psfte de ese pasi~()~ Garantizando con eno que. tos rec~I"$Qs
asignados en ese específiCO no podrfa sufrir modificaciones de parte del Ministerio de
HaQienda, cubriendo .parte, ,de diGha .0bljgaci6n~ Sigue ·manife.stando !alDra, .qce se te, ha
inf0"!laao, dEbparte de fa ge~nelaA~inancieFa1>qlJé en,'éLpresente. ano se han 'realizado
reprogramaclones de los planes:. .de .,CómP{8s"í\ que'\.permitierQn !garantizar econemlas
presupuestarias y con las cuales se pretendfa cubrir el complemento del Pasivo laboral; de
tal manera que a la fecha ya se encuentran los recursos disponibles en el rubro 54
.t~oppJ.T)i~ pres.uQ~1íYlas;). Jos ~crªl~~an re~TQgra~Ciq&"¡Jl'favez "8~p!Jl.badQ pon el
Consejo DJredlvo, para ser presentado al Ministerio de H~cienda. y que enos ll~pQ,nn.\l~n,
realizar los lmsJadQso reprogramaciones a la p.arte de R1!muneraciones para éómplemenlar

.'
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.el total del Pasivo.L1boral. Cabe,sen~laf que el,áre~_finanqiera institucional, tiene eorncparte
de sus poli,tieas, el revisar cada mes. ~s.dlsponlbmdades establecidas en cada uno de los
,espeplficos presupuestarios, a ñn de dé~rminar los recursos disponibles con que se cuenta,
con' ~I objetivo de poderlos invertir en nuevas necesidades ~ue surjan,en Ia ·parte de bienes
y servicios ..

_CoofQIlTle a,la 'Qfi>rmaci6n fin~n~er~t Jos fondos para financiar el pasivo.se determinan de
.Jé!_.siguien~~maneea;

.27,744.00 1,182.7'16.0061 ktWoFijo 1,116.095.00

416;985.00 ' .

0.00 (94,365.00)

, 676:,550,00 5,038.00 1:3,000.,00 . 181,527.00

la Directora Ejecutiva.' enfatiza'a los asistentes. que a efecto de que dieha prestación se
vuelva permanente, una, vez aprobada el presente punto, girarla las instrucciones
respectivas, a fin de que ese beneficio aeacontempladc.en el ,Reglamento Interno de los
trabajadores de FOSAlUD.

En consideración a la información presentada, y de no exjstir 'ningún inconveniente. la Dra .
.Larl'einaga, reitera SUpetieión, de que la referida prestaeión¡que tiene comoobletlvo final, el
poder reconocer al esfuerzo 'de los trabajadore-s del FOSAlUO. sea aprobada.

Por lo anterior queda' pendIente la aprobación de este punto debido que el Consejo
Directivo necesita analizar .con· más detenimiento 111 propuesta presentada, y será
retomada en la próxima sesión de 'ConseJo l?irectlvo.

14. APRoBAe~í)N BE, PIiRMISOS PARA El.! 'PE,RSaNAL SIN GOCE DE
S:A~RID: -~. . ~. " ,;'. ,~.

la Directora Ejecutiva expresa a los miembros del Consejo Directivo asistentes. que ha
recibjdo de la Gerencia del Talento Humano la solicitud de autorización del permiso sin goce
de salario para personal del FOSALUO, que ha cumplido con todos los requisitos previos para

.Actade Reunión No. 03. Consejo Direct1vo FOSAJ,;un, 1~O/07/2019 Página 14
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ser de conocimiento del Consejo Directivo; por ro que se anexa la documentación respectiva
que lo justmca:

Nombre
<~<"

2510712011 AUXlUarde
Enfermeña

156 horas al Del 23 de jo 110
mes según 8120 de
¡;cogramaciOn sepIlembre de

¡ '20190(So'dIas}

HOSpftal
Nacional la
Uri6n

Problemas de
seguridad
{violencia
'SoéiaO ' ,

Adjunta nota explicativa
y constancia de
denunciaextefldt:ja por
laFSR': .,.. .,' .>'

Enfermera
4HD

231OO/2() 17 Equipo Fines de Del3 de agosto
rotativo semana 10h 811 de octubre
MetropolHana según Unidad de 2019 (SO

que cubre dlas)

Viaje al
extranjeropor
nWlSldad
económica
familia- '

AdjU nta nota

Por decisión unánime de los miembros asistentes del GOnit.,jó'j./JiifCtivCi 'Se ilptue/{an
los permisos sin goce de salarlo para la senora Dalma Kafél¡}f,' Mert1it{Ci'ilíf:j"b,
dutacada en el Hospital Nacional La Unión y la enfermera Karla Ellzabeth Godinez
Gómez, destacada como equipo rotativo MettOpolJÚma.

No existiendo otro punto que tratar, se da por finalizada la presente sesión, a las diecisiete
horas del mismo dla de su inicio, dejando como. fecha establecida para la próxima reuniqn
extraordinaría del Consejo Directivo el dias vélntlcuatt6' 'éJi(jOllpl 'deír.'tfó"$.· fflir~'oieéinó~ve,
proyectando su inicio para las catorce horas con treinta minUtos:I ; .: , -1 ¡ '., ;'.' ""1:" t

~Dr. Carlos Atvareng8
Suplente de Presidenta del C·onsejo Directivo.

-'-r~ j' A )f.d /j~,----¡---- L-t ,';{/It~',

Dra. Elena del Carmen Viltalobos de Rodríguez
Propietaria Ministerio de Hacienda

Página 15Acta de Reunión No. 03, COllse'O Dfreetivo FOSAUJD,10/07/201.9
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. , . ;..~,

~"

'. ' , ,<. .' .• < "J •••. ',f ~ ;c',

,Dr.a~'.NathalteEliza6,th ~rrjinClga UUoa
SeCretaria de Conséjo Direc:tivó,' . <

(. ,...

. ~.
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